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L ima, 2 t+ 0[I 2011

Vistos;el  Expediente N' 169064-2011, y demás recaudos que se acompañan, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el  expediente de vistos, el  Director Regional de Educación de Lima
Metropolitana eleva el Recurso Administrativo de Revisión interpuesto por doña Tula Vásquez
AlarcÓn, en su calidad de docente pensionista, contra la Resolución Directoral Regional N'
03332-2011-DRELM, por no encontrarse conforme con la citada Resolución,

Que, la recurrente ampara su recurso en lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley No
24029, Ley del Profesorado, manifestado que no ha percibido el íntegro de la bonificación
espectal por preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de la remuneración total,
s ino mas bien, en base a lo dispuesto en elart ículo 8 del Decreto Supremo No 051-91-PCM, que
define la remuneración total permanente, vulnerando de esta manera sus derechos reconocidos
por la Const i tución Polí t ica del Perú; (s ic)

Que, al respecto, el primer párrafo del artículo 48 de la Ley No 24029, modificado por la
Ley No 25212, establece que el  profesor t iene derecho a percibir  una bonif icación especial
mensuai poi- preparación de ciases y evaluación equivalente ai 3Aa/o cje su remuneración iotai;
en concordancia con lo dispuesto en los artículos 208 y 210 de su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo No 19-90-ED,

Que, no obstante lo expuesto, el  art ículo 10 del Decreto Supremo No 051-9' l -PCM, de
manera expresa precisa que lo dispuesto en elart ículo 48 de la Ley No 24029, se apl ica sobre la
Remuneración Total Permanente establecida en el precitado Decreto supremo;

Que, en tal  sent ido, al  amparo del preci tado marco jurÍdico, la Resolución Directoral
Regional No 03332-2011-DRELM, habrÍa sido emit ida en observancia del Pr incipio de
Legal idad, previsto en el  numeral 1) delart ículo lV delTi tulo Prel iminar de la Lev No 27444,Lev
del Procedimiento Administrat ivo General ;

Que, por otro lado, cabe señalar que, el  art ículo Vl l  del  Ti tulo Prel iminar del Código
Procesal Constitucional, señala que, '7as Sentencias del Tribunal Constitucional que adquieren
la autoridad de cosa juzgada constituyen precedente vinculante cuando así lo exprese la
sentencia, precisando el extremo de su efecto normativo", en ese sentido, la Sentencia del
Tr ibunal Const i tucional recaída en el  Expediente N" 03717-2005-PC/TC, alegada por ta
recurrente, no resulta ser precedente de obl igator io cumpl imiento, por lo tanto, no es vinculante
al presente caso:

Que, f inalmente, la Resolución de la Sala Plena No 001-2011-SERVIR/TSC emit ida por
la Autor idad Nacional de Servicio Civi l ,  establece precedentes administrat ivos de observancia
obltgator ia relat ivos a la apl icación de la remuneración total  para el  cálculo de subsidios,
bonif icaciones especiales y asignaciones por servicios al  Estado, no habiendo contemplado en
sus fundamentos, las bonif icaciones por preparación de clase y evaluación, regulados en el
art iculo 48 de la Ley No 24029',
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley No 25762 modificado por la Ley No
26510, el Decreto Supremo No 006-2006-ED y sus normas modificatorias, y las facultades
delegadas en la Resolución Minister ial  No 0449-2011-ED,

SE RESUELVE:

Artículo Único.-  DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Revisión interpuesro por
doña Tula VÁSQUEZ ALARCÓN, contra la Resolución Directoral  Regional N" 03332-201'1-
DRELM, emit ida por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropol i tana, por los
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución, dándose por
agotada la vía administrat iva.

Regístrese y comuníquese.

LEON CHEMPEN


